
RESOLUCTÓN CS No 444 t2025

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL GONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta
Coneo Electrón ico : @nsejo. super¡or@unsa.edu.ar

SALTA, l3 de octubre de 2025

Expediente No 250512024

VISTO las presentes actuac¡ones y, en particular el ACTA ACUERDO No 19/2025 de
la Comis¡ón Negociadora de N¡vel Particular Sector Nodocente, de fecha 2610912025, y,

CONSIDERANDO:

Oue a través del Acta de referencia se acuerda:

"No hacer lugar al pedido de modif¡cac¡ón de planta formulado por la Dirección del
IEM Ta¡tagal, toda vez que la misma afecta de manera directa el derecho del personal
Nodocente de la Universidad Nac¡onal de Sa/fa, f undamentalmente de quienes
dependen del ámbito de Rectorado, a poder acceder a la carrera y ascenso, conforme
lo establece y garantiza el Convenio Colectivo de Trabajo - Decreto 366/06",

Que por Resolución CS No 036/98 se resolvió que los Acuerdos Paritarios a los que

arriben los representantes des¡gnados ante la Comisión Negociadora de Nivel Part¡cular,
estarán sujetos a aprobac¡ón de este Consejo Superior para su ejecuc¡ón.

Que se comparte en todos sus términos el Acuerdo arribado por las partes.

POR ELLO y, atento al tratamiento sobre Tablas,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 1 1o Sesión Ordinaria de fecha I de octubre de 2025\

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- HOMOLOGAR el ACTA No 19/2025 de la Comisión Negoc¡adora de N¡vel
Particular Sector Nodocente, de Íecha 2610912025, que como ANEXO forma parte integrante
de la presente Resolución y, en consecuencia, no hacer lugar al pedido de modificación de
planta formulado por la D¡rección del IEM Tañagal.

ARTICULO 2o.- Comunicar a: IEM Tartagal, Dirección General de Personal y APUNSa.
Cumplido, resérvese en la Secreta
boletÍn oficial de esta Universidad.

ría del Consejo Superior. Asimismo, blíquese en el
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r BFSOLUCTÓN CS No444/2025

ACTA N' r9/2025. REUNIóN- 26109/25

A los ve¡nt¡séis dfas del mes de setiembre del año 2025, siendo las 10,00 horas, se

ÍEúNE IA COMISIÓN PARITARIA OE NIVEL PARTICULAR DEL SECTOR

NODOCENTÉ de la Universidad Nacional de Salta, en la Sala de Conseio §uperior,
ubicada en Av. Bol¡via 5150, Campo Castsñares, con la presencia de:

> Por la parte lnstituc¡onál: L¡c. Teodel¡na ZUVIRIA, Lic. Marcéla ALVAREZ, Dr.

José MOLINA y Dra. Liz NALLIM.
> Por la parle Grem¡al: Stella Máris MIMESSI, Héctor N,lartin CORREJIDOR, Carla

G. RIVERO, José Enrique TEN y Claudia LUNA. A travé§ de la platafoma ZOOM

Silvio NAVARRO y Gonzalo SANCHEZ LENz.

Para tratar el siguiente tema:

1) Expte N'22016/25 pedido mod¡ñcacón de planta Nodocente del IEM Tartagal.

Se procede a d¿r lec{ura al expediente mencionado, en part¡cular la nota de la Directora

del IEM Tartagal Prof. Estela Mar¡ GOMEZ obrante a fojas 10 y 11, el ¡nforme del Oirector

General de Personal, Mg. Jorge NINA (fs 14) y el Diclamen del Secrelario de Asuntos

Jurld¡cos, Abog. Dan¡el MANSILLA MUÑOZ (fs. 17 y 18).

Luego del análisis y del intercambio de consideraciones esla Com¡sión acuerda:

No hace, tugar at pcd/ldo de modffrcaclón de ptanta ¡o¡mulado Por ta
Diracctón del tEli Tanagel, toda vez que la m¡sma atecta de manéra dtecta
et derecho del personat Nodoconté de ta Untrers¡dad 

^raciona, 
do Sarfa,

fundamenlalmante de qu¡enes dependen del ámbito do Rectoredo, a poder
accader a la carrere y ascenso, confoÍne ,o esfaórace y garantlza el
convenio Colectivo de Trabaio - Decreto 366/06.

Asimismo, se advtofe que ta prcpuesta lmPlicarla et dasmantelamlento de
las es/ÜucfuÍas do los tramos ¡ntermed¡os corÍesPondlantets a Mesa de
Ent¡adas y Setvrcros Generaras de la institución lo cual contra¡Ía los
pr¡nc¡ptos de organtzactón y lunclonamlenta qué daben rcsguarder los
derechos laborates y ta canünuidad de tos serviclo§, 

"n 
asta caso, del lEM.

Siendo las 12.30 horas, se da por finalizada la sesión y para constancia se firman dos

ejemplares del mismo tenor.

Nota: Se deja constanc¡a que el texto de la ptesente Acta fue acordado en la reun¡ón

deldia 26/09/25 por las siguientes persona§ que estuvieron presentes de forma v¡rlual:
Silvio NAVARRO y Gonzalo SANCHEz LENZ.
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